
RECTOR DEL 
SISTEMA DE 

UNIVERSIDAD 
VIRTUAL

COORDINACIÓN 
DE EVALUACIÓN 

CONSEJO DEL 
SISTEMA DE 

UNIVERSIDAD 
VIRTUAL

COORDINACIÓN 
DE RECURSOS 
INFORMATIVOS

COORDINACIÓN 
DE DISEÑO 
EDUCATIVO

INST. DE GESTIÓN 
DEL CONOCIMIENTO 
Y DEL APRENDIZAJE 

EN AMBIENTES 
VIRTUALES

COORDINACIÓN 
DE DOCENCIA

COORDINACIÓN 
DE PROGRAMAS 

EDUCATIVOS

COORDINACIÓN 
DE CONTROL 

ESCOLAR

COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS 
GENERALES

COORDINACIÓN 
DE FINANZAS

COORDINACIÓN 
DE PERSONAL

DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS

DIRECCIÓN 
ACADÉMICA

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

CONTRALORÍA

COORDINACIÓN 
DE PRODUCCIÓN

COORDINACIÓN 
DE MEDIOS Y 
TECNOLOGÍA

COORDINACIÓN 
DE SOPORTE 

TÉCNICO

COORDINACIÓN 
DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO

UNIDAD DE 
PROMOCIÓN

BIBLIOTECA 
VIRTUAL

COMITÉ 
ACADÉMICO

E.O. Art. 4, fracc. III; Art.15, 16, y 18

E.O.  Art. 4, fracc. IX; Art. 44 y 45

E.O. Art. 4, fracc. I; Art. 8, 9 y 10

E.O. Art. 4, fracción II; Art.12 y 13

E.O. Art. 4, fracc. VI; Art. 35 E.O. Art. 4, fracc. IV; Art. 19 E.O. Art. 4, fracc. V; Art. 29

E.O. Art. 4, fracc. 
VI, inciso a); Art. 
37

E.O. Art. 4, fracc. 
IV, inciso d); Art. 
24

E.O. Art. 4, fracc. VIII; Art. 42

E.O. Art. 4, 
fracc.VI, inciso b); 
Art. 38

E.O. Art. 4, fracc. VI; 
inciso c); Art. 39.

E.O. Art. 4, fracc. VI; 
Inciso d); Art. 40

E.O. Art. 4, fracc 
IV, inciso e); Art. 
25

E.O. Art. 4, fracc 
IV, inciso a); Art. 
21 y 22

E.O. Art. 4, fracc 
IV, inciso c); Art. 
23

E.O. Art. 4, fracc. 
IV, inciso f); Art. 
26

E.O. Art. 4, fracc. 
IV, inciso h); Art. 
28

E.O. Art. 4, fracc IV, 
inciso g); Art. 27

E.O. Art. 4, fracc V, 
inciso a); Art. 33

E.O. Art. 4, fracc.V, 
inciso b); Art.32

E.O. Art. 4, fracc. V, 
inciso c); Art. 34

E.O. Art. 4, fracc. V, 
inciso d); Art. 31

FUENTE: Estatuto Orgánico del Sistema de Universidad Virtual, Versión que incorpora las modificaciones hasta el 29 de octubre de 2010.y 
revisado por la Oficina del Abogado General el 24 de junio de 2011; Dictamen I/2010/288 aprobado en sesión extraordinaria el 29 de octubre 
de 2010  por las Comisiones conjuntas de Educación, Hacienda y Normatividad; Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
contratación de Servicios Versión que incorpora las modificaciones hasta el 25 de marzo de 2011.

ELABORÓ: COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

REVISÓ: JEFE DE LA UNIDAD DE DESARROLLO DE 
PROCEDIMIENTOS Y APOYO A LOS SISTEMAS DE GESTIÓN.

ARCHIVO: SUV (Normativa).vsd

NOTA:
ESTE DOCUMENTO, ES UN DOCUMENTO CONTROLADO MIENTRAS SE MANTENGA EN PÁGINA WEB;  AL MOMENTO DE SER COPIADO, SERÁ TOMADO COMO UN DOCUMENTO NO CONTROLADO.

Versión 
Marzo 2020

Pagina 1 de 1

COORDINACIÓN 
DE PLANEACIÓN

E.O.  Art. 4, fracc. VII; Art. 41.

CENTRO DE 
FORMACIÓN DE 

PERIODISMO 
DIGITAL

E.O. Art. 4, fracc. IV, 
inciso b).
Dictamen I/2010/288; 
Resolutivo Tercero, 
cuarto y séptimo.

ORGANOGRAMA GENERAL DEL SISTEMA DE UNIVERSIDAD VIRTUAL


